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AYUNTAMIENTO DE SEVILLA 

GERENCIA DE URBANISMO Y MEDIO AMBIENTE 

EDICTO 

 

 

 El Consejo de Gobierno de la Gerencia de Urbanismo y Medio Ambiente 

(GUMA), en sesión celebrada el 14 de diciembre de 2022, aprobó inicialmente 

la modificación de los Estatutos de la Junta de Compensación del API-DE-07 

(Santa Pola), (UA-TO-1 en el anterior Plan General de Ordenación) acordada 

por la Asamblea General Universal celebrada el 26 de abril de 2022, bajo el 

número 8 del orden del día de dicha sesión, consistente en adicionar el artículo 

19-bis a los mismos, cuyo tenor literal se transcribe seguidamente: 

“Las sesiones de los órganos estatutarios de esta Junta de 
Compensación podrán celebrarse por videoconferencia o por conferencia 
telefónica múltiple, siempre que todos los miembros del órgano dispongan de 
los medios necesarios, el secretario del órgano reconozca su identidad, y así lo 
exprese en el acta, que remitirá de inmediato a las direcciones de correo 
electrónico de cada uno de los concurrentes. La sesión se entenderá celebrada 
en el domicilio social.” 

 

 Por tanto, procede someter el expediente a información pública durante 

un plazo de QUINCE DÍAS HÁBILES (excluidos sábados, domingos y festivos), 

a contar desde la publicación del presente edicto en el Boletín Oficial de la 

Provincia de Sevilla, a fin de que por los interesados se presenten cuantas 

alegaciones se estimen oportunas, conforme a los artículos 83 de la Ley 

39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas, 161 y 162 RGU. 

 

 A cuyos efectos, el expediente nº 5/96 COMP. se encontrará de 

manifiesto durante dicho plazo en el Servicio de Gestión y Convenios 

Urbanísticos de la GUMA, sita en Avda. Carlos III s/n, en horario de 9:00 a 

13:30 horas, de lunes a viernes (cita previa: teléfono 955476876), en cuyo 

Registro podrán presentarse los escritos que a la misma se dirijan (además de 

en cualquiera de las formas previstas en el art. 16.4 la Ley 39/15), bien de 
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forma telemática, a través de su Plataforma para presentar documentación (a la 

que se podrá acceder desde su oficina virtual: 

https://extranet.urbanismosevilla.org/Extranet/) o bien en la propia sede de la 

GUMA (solo con cita previa a través de los teléfonos 955476421 y 955476309). 

 

Sevilla, fecha y firma ut infra 

EL SECRETARIO DE LA GERENCIA 

P.D. 

  EL JEFE DEL SERVICIO EN FUNCIONES 
Fdo.: Francisco M López Sánchez 
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